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Distinguido Señor Presidente del grupo de trabajo sobre poblaciones indígenas. 
Queridos Hermanos Indígenas de todo eí mundo 
Honorables Representantes de las Naciones Unidas . 

Les saludo en nombre de mis hermanos Guaraníes del Chaco Boliviano y 
expreso mi agradecimiento al Alto Comisionado de los Derechos Humanos por 
haber hecho posible mi participación en este grupo de trabajo. 

Quiero denunciar la existente discriminación racial de la cual somos objeto las 
comunidades Indígenas Guaranies en Bolivia. DISCRIMINACIÓN 
EXPRESADA EN EL LIMITADO ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD. 
A LA TENENCIA DE TIERRA, A LOS SERVICIOS EDUCATIVOS y 
BÁSICAMENTE AL RESPETO QUE MERECEMOS EN NUESTRA 
IDENTIDAD COMO PUEBLO GUARANÍ. 

Nosotros los indígenas somos objeto de discriminación en todo el mundo y 
hago un llamado a todos mis hermanos aqui presentes a fortalecer nuestra 
nuestra unidad y respeto de nuestra propia diversidad y que nos sintamos 
unidos como un colectivo que comparte muchas problemáticas comunes, esto 
debe ser nuestra fuerza para la lucha conjunta que nos llevara a una 
construcción con éxito para lograr el cumplimiento de los derechos que nos 
corresponde como pueblos indígenas. 
La unión hace la fuerza y sera la base para el cumplimiento de nuestros 
derechos. 

Finalmente señor Presidente: 

Quisiera solicitar que las organizaciones de las Naciones Unidas apoyen 
nuestros requerimientos, se solidaricen con nuestros problemas y contribuyan a 
que los gobiernos cumplan con los principios básicos de la declaración de los 
derechos humanos . 
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Distinguido/a Señor/a presidente, autoridades y participantes en general: 

Como delegada indígena de Bolivia, agradezco la oportunidad de participar en este 
Grupo de Trabajo y les transmito los saludos del pueblo guaraní. Inicialmente quiero 
referirme brevemente a la situación de los territorios de los pueblos indígenas de las 
tierras bajas de Bolivia y luego hablar sobre la condición de esclavitud que aún viven 
mis hermanos guaraní en la región de donde soy originaria. 

En Bolivia, con la aplicación de la Ley del Servicio Nacional de Reforma Agraria, más 
conocida como Ley 1NRA1, surge el concepto de Tierra Comunitaria de Origen (TCO) 
como una nueva forma de propiedad agraria que mediante la otorgación de un título 
reconoce la legalidad de los territorios indígenas. 

Actualmente existen 50 demandas de TCO de diferentes pueblos indígenas, que 
significan 17.661.545,1245 ha. Como se puede ver en los cuadros que presentamos en 
anexo, el proceso de saneamiento de tierras es muy lento y con irregularidades que 
afectan a los pueblos indígenas. 

En el caso de pueblo guaraní, el saneamiento de las TCO es de por sí conflictivo por la 
presencia de numerosos terceros2, sobre todo ganaderos, en el Chaco boliviano. 
En esta situación, las autoridades del gobierno plantean que mediante el saneamiento 
existen muy pocas posibilidades de recuperar tierra para los guaraní. Esto se refleja en 
el hecho que Jiasta la fecha, la mayoría de las 13 demandas guaraní se encuentran sólo 
en las etapas "pericias de campo y evaluación técnico jurídica, quedando titulados sólo 
espacios muy reducidos de algunas comunidades. En la práctica, hemos visto que los 
recursos económicos destinados al saneamiento de territorios indígenas, nxvpjgiao • 
veces se utilizan para consolidar tierras de terceros en áreas indígenas. 

Los guaraní representamos el pueblo indígena más numeroso en población del Oriente, 
Chaco y Amazonia de Bolivia. A lo largo de nuestra historia hemos sufrido la 
desterritorialización de nuestros espacios originarios debido a la invasión ganadera y 
las misiones. Actualmente sufrimos una situación crítica en términos de acceso y 
control de nuestros territorios. Vemos que el saneamiento tal como se está llevando a 
cabo no resolverá nuestros problemas. Se están discutiendo temas decisivos referidos 

1 Ley 1715 del 18 de octubre de 1996. 
2 La Constitución Política del Estado reconoce: primero, al Estado; segundo, a los pueblos indígenas y tercero, a los 
otros. 



a la carga animal que nos afectan directamente, sin reconocer nuestros derechos. El 
tema de la compensación de territorios por parte del Estado es neurálgico y sólo tiende 
a quedarse en discurso. En algunas zonas como la Capitanía Zona Cruz, la mayoría de 
ias comunidades ya no tienen tierras y mis hermanos están obligados a trabajar como 
jornaleros y zafreros. Por todo ello, recurrimos a esta instancia para que se reconozca 
nuestro derecho a vivir en nuestros territorios y controlar la gestión de los mismos, con 
todos sus recursos naturales de acuerdo con nuestra cultura. 

Señor(a) Presidente, en este Grupo de Trabajo, también queremos denunciar el hecho 
que existen aún en Bolivia comunidades cautivas, es decir esclavas, sin tierra, 
atrapadas en haciendas. Esta situación se da en especial en el Departamento de 
Chuquisaca y en algunos reductos en Santa Cruz como es el caso de la Capitanía Alto 
Parapeti. 

El Concejo de Capitanes Guaraníes de Chuquisaca, realizó en 1999 un "Diagnóstico de 
la población guaraní sin tierra en Chuquisaca" cuyos resultados revelaron que : 

• Existen 578 familias guaraníes cautivas, o sea esclavas, en 121 haciendas 
en las provincias Hernando Siles y Luís Calvo del Departamento de 
Chuquisaca. 

• Existen 372 familias libres pero despojadas de sus territorios, viviendo en 
condiciones precarias, muy difíciles. 

• El 92% de las familias cautivas manifiesta su predisposición a liberarse de 
las relaciones de servidumbre en las que se hallan sometidas, pero una de 
las causas para que no se liberen estas familias es la deuda que los patrones 
o hacendados pretenden que tienen con ellos. 

Sr(a) Presidente, ¿cómo es posible que nuestros hermanos sigan viviendo en cautiverio 
en pleno siglo 21?, ¿hasta cuándo van a prevalecer los intereses ajenos sobre nuestros 
derechos territoriales? 

Gracias a los esfuerzos de nuestras organizaciones, existen algunos proyectos 
financiados por entidades extranjeras como el Gobierno de Navarra (España) que hasta 
el momento han liberado a 129 familias, apoyando la compra de tierras y el 
reasentamiento. Algunos patrones se han visto obligados a reconocer pequeñas 
parcelas de tierra a favor de familias guaraní que vivían dentro de sus haciendas. 

En este sentido, es importante para nosotros sentar denuncia sobre la violación de los 
derechos de los indígenas guaraní, que en estos momentos se encuentran sometidos al 
despojo de sus tierras, al peonazgo y a la esclavitud, ante la mirada inmutable de 
muchas autoridades de gobierno que no realizan acciones contundentes para cortar de 
raíz estas injusticias, que aparentemente prefieren ignorar. 



Anexo 1 

El proceso de saneamiento es lento, el cuadro indica la situación actual de nuestros 
territorios. 
El proceso de saneamiento de las"tierras comienza de manera tardía con el objetivo 
de "curarlas", es decir detectar vicios de nulidad en los diferentes predios para 
regularizar la tenencia de la tierra al interior de estos espacios. Por otra parte, estos 
territorios ya no están ocupados sólo por indígenas sino también por terceros que 
tienen distintas concepciones de la gestión de recursos. 

RELACIÓN DE SUPERFICIES SAN TCO 
Demandas de la CIDOB 

Tituladas a TCO 



Anexo 2 

Hasta la fecha, la mayoría de las trece demandas guaraní se encuentran en las 
etapas pericias de campo y evaluación técnico jurídica como se puede ver en el 
siguiente gráfico. 

RESULTADOS ACTUALES DEL SANEAMIENTO DE LAS TCO DE LA APG 
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Actualmente existen 50 demandas de Tierras Comunitarias de Origen que significan 17.661.545,1245 ha. Anexo 3 

Situación Actual del saneamiento de Tierras Comunitarias de Origen. 

Superficies en Etapa de Pericias de Campo 

REGIONALES Área a mensurar Área 
mensurada Sin Terceros Con Terceros Tituladas a 

TCO 
APG 3.297.210,1802 2.313.776,2600 441.666,2663 1.866.071,2390 '\ 199.071,1072 

ORCAWETA 195.639,0000 209.315,6191 22.268,0255 187.047,5936 0,0000 
CIRABO 1.570.651,5596 1.027.916,5418 702.925,2065 388.942,6982 289.470,9480 

CPIB 5.450.777,6043 1.228.682,0881 1.379.663,3135 282.018,8696 439.149,1197 
CPESC 5.265.883,8026 2.745.051,8885 1.591.378,3831 1.135.777,8239 1.177.011,2058 
CPITCO 371.539,8496 365.383,2082 358.908,1871 6.475,0211 241.170,4595 
CPILAP 1.467.922,5354 122.429,0134 96.807,7482 25.621,2652 96.807,7482 
CIPOAP 41.920,5928 69.449,2125 25.675,0166 43.774,1959 25.675,0166 

TOTALES 17.661.545,1245 8.082.003,8316 4.619.292,1468 3.935.728,7065 2.468.355,6050 

Nota: 
Información elaborada por el CPTI-CIDOB sobre la base de información oficial del INRA hasta el 27 de junio de 2002. 
Las superficies de Pericias de Campo son preliminares, en algunos casos no coinciden las superficies de tierras fiscales más la 
superficie de Terceros con la superficie mensurada, esto se debe a la existencia de sobreposiciones entre propiedades. 


